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Resumen Ejecutivo del Informe Final de Inspección de Obra Pública No 904, 
de 2022 

Municipalidad de Panguipulli 

Objetivo: La fiscalización tuvo por finalidad constatar que la Municipalidad de 
Panguipulli, hubiere verificado que la materialización del proyecto “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli”, se haya ejecutado de acuerdo con 
las exigencias contenidas en los antecedentes técnicos, administrativos, 
medioambientales, de prevención de riesgos; y, que el avance financiero de la obra, 
se ajuste efectivamente a lo ejecutado a la data de las visitas realizadas por este 
Organismo de Control, el día 9 de noviembre de 2022. Ello, referido a las partidas 
consignadas en el Anexo No 2, cuyas cantidades fueron aprobadas por esa entidad 
en el estado de pago No 11. 

Preguntas de la fiscalización: 

• ¿Verificó la entidad edilicia que los avances físicos de las obras que autorizaron 
los pagos hayan sido efectivamente ejecutados en terreno? 
• ¿Controló la Municipalidad de La Unión la correcta ejecución de las obras de 
acuerdo con las exigencias establecidas en los antecedentes que rigen el contrato? 
• ¿Veló el municipio por el cabal cumplimiento de las exigencias relativas a 
permisos y condiciones de seguridad e higiene en las faenas de construcción? 

Principales resultados: 

• Se verificó que se pagaron partidas que, de acuerdo con los controles de avance 
que sustentan los pagos, aparecían como terminadas en su totalidad, en 
circunstancias que faltaban algunas obras, como: molduras, ventilaciones, pruebas 
de aislación, instalaciones interiores y accesorios sanitarios, lo que vulnera el 
numeral 12.1 de las bases administrativas especiales. 

Al respecto, el municipio deberá requerir al contratista ejecutar tales partidas o 
realizar los descuentos correspondientes, lo que deberá informar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe.  

• Se validó que el cimiento de la caseta sanitaria completa N° 73, poseía una altura 
de 30 cm, en circunstancias que la lámina CAS1-01, lo detallaba de 40 cm. Además, 
no contaba con el emplantillado, ni el mejoramiento de suelo con arena compactada. 

Por lo expuesto, el municipio deberá ingresar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, dentro de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
la documentación y/o registros fotográficos que demuestren la altura de la fundación 
de los cimientos de la totalidad de las casetas ejecutadas, y en el caso de no cumplir 
con el proyecto, adjuntar los informes técnicos suscritos por un profesional 
competente que asegure la estabilidad estructural de lo ejecutado.   

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario, 
para determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos observados, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de 
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Fiscalía de esta Entidad de Control, el acto administrativo que así lo disponga, en el 
plazo máximo de 15 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

• Se comprobó que no se instalaron las llaves de paso de agua fría y agua caliente 
en las salas de cocina y baños, lo que vulnera la exigencia establecida en el 
Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado, RIDAA, 
por lo que la entidad deberá informar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en la plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, las medidas que implementará para incorporar tales llaves a todas las 
casetas sanitarias ejecutadas. 

• Se verificó que se tomaron 49 controles de calidad de los rellenos compactados 
de los colectores, en circunstancias que de acuerdo con la cantidad instalada y 
según las exigencias de las especificaciones técnicas, correspondían un mínimo de 
215 certificaciones.  

Por lo anterior, el municipio deberá exigir la cantidad requerida informando las 
gestiones que implementará para su cumplimiento, lo que acreditará en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, ello sin perjuicio que tal materia deberá ser 
incorporada en el sumario administrativo que deberá incoar esa entidad. 

• Se validó que las obras de la planta elevadora de aguas servidas, PEAS, no 
contaban con el permiso de edificación, vulnerando el artículo 116 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, razón por la cual el municipio deberá tramitar tal 
antecedente e informarlo en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo 
máximo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

• Se determinó que la obra se encontraba con término anticipado, sin contar con 
trabajadores en terreno y las instalaciones provisorias cerradas, por lo que no fue 
posible validar las condiciones de seguridad e higiene en la obra. 
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A LA SEÑORA  
CAROL DELGADO JELDRES 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS (C) 
PRESENTE 
 

 

OAP No  14.047/2022 INFORME FINAL No 904, DE 2022, 
SOBRE INSPECCIÓN A LAS OBRAS DEL 
CONTRATO “CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
NELTUME, PANGUIPULLI”, A CARGO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

VALDIVIA, 28 de diciembre de 2022. 

Se efectuó una inspección a las obras del 
contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli”, a cargo de la 
Municipalidad de Panguipulli, la cual tuvo por finalidad constatar que las referidas 
faenas se ajusten a las exigencias constructivas contenidas en los preceptos que 
regulan la materia y que se haya dado cumplimiento a los requerimientos 
administrativos, medioambientales y de prevención de riesgos -estos últimos 
referidos a la ejecución de los trabajos- establecidos en los antecedentes que forman 
parte del respectivo comtrato celebrado. 

JUSTIFICACIÓN 

Se estimó necesario examinar las obras del 
referido contrato, en atención al monto del mismo, que asciende a $6.270.332.766, 
IVA incluido, además del interés e impacto que genera dicho proyecto en la 
comunidad local. 

Asimismo, a través de la presente 
fiscalización, la Contraloría General de la República busca contribuir a la 
implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, 
para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda 
la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 9, Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y fomentar la innovación, específicamente la Meta 9.1 “Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 
infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y 
el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo 
para todos” y 16, Paz, justicia e instituciones sólidas, según la Meta 16.6 “Crear a 
todos los niveles institucionales eficaces y transparentes que rindan cuentas”. 

ANTECEDENTES GENERALES 

El proyecto en estudio consiste en la 
construcción, puesta en marcha y operación, de la infraestructura sanitaria en la 
localidad de Neltume, y contempla la ejecución de casteas sanitarias completas de 
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9,03 m2 de superficie, -correspondientes a baño y cocina-, y casetas sanitarias 
intermedias de 6 m2 de superficie, -que considera solo baño-; además. de las 
conexiones interiores de las viviendas a la unión domiciliaria, red de colectores de 
aguas servidas para toda la localidad de Neltume, incluyendo una Planta Elevadora 
de Aguas Servidas, PEAS, una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, PTAS, y 
el sistema de descarga y disposición final de las aguas tratadas. Ver Anexo No 1. 

Al momento de practicada la presente 
fiscalización -noviembre de 2022-, el contrato se encontraba con término anticipado, 
según consta en el decreto alcaldicio N° 2.617, de 21 de octubre, de 2022, cuyo 
fundamento fue el incumplimiento del programa de trabajo y paralización de las 
obras por parte del contratista, por lo que no se encontró en terreno a personal de la 
empresa contratista.  

Las obras existentes correspondían a la 
construcción de casetas sanitarias completas e intermedias, uniones domiciliarias, 
cámaras públicas, colectores, caseta de generador y cámaras en PEAS y 
emplantillado y fundaciones en la PTAS. Además, la inspección técnica de la obra, 
ITO, había aprobado el estado de pago No 11, por un monto de $144.471.542, IVA 
incluido, y un avance financiero de $2.743.757.475, IVA incluido, equivalente a un 
43,76% del monto total del contrato.  

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante el oficio No E283309, de 2022, fue puesto en conocimiento 
de la Municipalidad de Panguipulli, el Preinforme de Observaciones No 904, de esa 
misma anualidad, con la finalidad que esa entidad formulara los alcances y 
precisiones que a su juicio procedieran, no obstante, no se recibió respuesta por lo 
que se mantienen la totalidad de las observaciones. 

Asimismo, a través del oficio N° E283311, 
de 2022, se remitió a la Dirección de Vialidad de la región de Los Ríos, 
observaciones referidas al daño del pavimento en la faja fiscal, con el objeto de que 
entregara sus descargos, los que fueron recibidos por medio del oficio N° 3.105, de 
13 de diciembre, de 2022.  

OBJETIVO 

 La revisión se orientó a constatar que la 
Municipalidad de Panguipulli, haya verificado que las partidas indicadas en el Anexo 
No 2, de este informe, cuyas cantidades fueron aprobadas por la ITO, al aludido 
estado de pago, se materializaran de acuerdo a las exigencias contenidas en los 
antecedentes técnicos que las regulan, velando  por el  cumplimiento de las 
obligaciones administrativas, medioambientales y de prevención de riesgos para la 
ejecución de las obras. 

METODOLOGÍA 

 El examen se practicó en conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley No 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución No 10, 
de 2021, que Establece Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
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Contraloría General de la República, y comprendió la realización de una visita a la 
obra el día 9 de noviembre de 2022. Además, se solicitó documentación 
complementaria y/o aclaraciones en los casos que se estimó pertinente. 

Es del caso indicar que las observaciones 
que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) / Complejas (C), aquellas 
observaciones que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por la Contraloría General, en tanto, se clasifican como Medianamente Complejas 
(MC) / Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

ANTECEDENTES DE LA OBRA 

Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 
Financiamiento Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)  
Unidad técnica Municipalidad de Panguipulli 
Ubicación Localidad de Neltume, comuna de Panguipulli 
Contratista Constructora Claro Vicuña Valenzuela S.A. 

Inspector fiscal de obra 

Luis Salinas Uribe, según decreto alcaldicio N° 1.704, de 10 de 
agosto de 2021, hasta el 8 de septiembre de 2021 
Juan Carlos Rodríguez Vidal, según decreto alcaldicio N° 1.999, de 8 
de septiembre de 2021, hasta el 17 de enero de 2022 
Hans Spielmann Guevara, según decreto alcaldicio N° 124, de 17 de 
enero de 2022, a la fecha 

Acto administrativo que 
adjudica la licitación Decreto alcaldicio N° 869, de 28 de abril de 2021 

Procedimiento y 
modalidad de contratación Licitación pública; suma alzada  

Monto original del contrato $6.270.332.766, IVA incluido 
Plazo original y fecha de 
inicio de las obras 450 días corridos a contar del 2 de septiembre de 2021. 

Obras extraordinarias $1.933.827.558, IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio No 108, de 14 de enero de 2022 

Disminuciones de obras $1.933.827.558, IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio No 108, de 14 de enero de 2022 

Monto vigente del contrato  $6.270.332.766, IVA incluido 
Plazo total y fecha de 
término 450 días corridos, con vencimiento el 26 de noviembre de 2022 

Avance financiero al 
momento de la inspección 43,76% 

Avance físico al momento 
de la inspección 43,76% 

ID Mercado público 3573-6-LR21 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por la 
entidad fiscalizada y de la contenida en los actos administrativos que ahí se indican. 
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RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

De la revisión practicada se determinó -en 
los casos que a continuación se detallan- pago de partidas que no se encontraban 
totalmente ejecutadas y con deficiencias constructivas, e incumplimientos a las  
exigencias del contrato y  a la normativa aplicable, lo que da cuenta de una 
inobservancia del ITO a su obligación -consignada en el numeral 27.1 de las bases 
administrativas especiales-que establece que dicho servidor será el encargado de 
velar por la correcta ejecución de los trabajos, vulnerando con dicha conducta  el 
principio de estricta sujeción a las bases, consagrado en los artículos 9°, de la ley 
N° 18.575,  Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado y, 10 de ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, a saber: 
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I.   SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

1 
Cimiento de 
casetas 
sanitarias  

Elemento de 
hormigón que forma 
parte del sistema de 
fundaciones. 

Se observó de la revisión de la caseta 
sanitara completa N° 73, que el cimiento 
posee una altura de 30 cm, sin advertirse 
el emplantillado ni el mejoramiento de 
suelo con arena compactada. 

Detalle 1, de la fundación perimetral graficada en la lámina 
CAS1-01, que lo define con una altura de 40 cm, e incorpora 
un emplantillado de hormigón de 5 cm y un mejoramiento con 
arena compactada de profundidad variable según el suelo. 

Fotografías Nos 
1 y 2 del Anexo 
No 3. 

CONCLUSIÓN 

El municipio deberá ingresar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, la documentación y/o registros fotográficos que demuestren la altura de la fundación del cimiento de todas las casetas ejecutadas, 
y en el caso de no cumplir con la dimensión especificada de 40 cm, adjuntar los informes técnicos suscritos por los profesionales competentes que 
aseguren la estabilidad estructural de lo ejecutado.  
Además, tendrá que efectuar los descuentos presupuestarios pertinentes por la menor cantidad de hormigón utilizado y la falta del emplantillado y 
mejoramiento de suelo exigido. 
Lo anterior, será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
Asimismo,  la autoridad municipal deberá velar por que en los próximos contratos que tenga a su cargo, se implementen las acciones de fiscalización 
que aseguren el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario, para determinar las eventuales responsabilidades administrativas 
de los funcionarios involucrados en los hechos observados, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, el acto 
administrativo que así lo disponga, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.  

2 

Cimiento y 
sobrecimien-
to de casetas 
sanitarias 

Elementos de 
hormigón que forman 
parte del sistema de 
fundaciones. 

Se validó que el cimiento de la caseta 
sanitaria completa N° 73, estaba picado 
para dejar el paso de la tubería de PVC. 
A su vez, se observó que el 
sobrecimiento de la caseta sanitaria 
intermedia N° 298, también se 
encontraba picado, dejando la 
enfierradura a la vista. 

Numeral 2.4 de las especificaciones técnicas especiales de 
las casetas sanitarias completas, que señala que "Se deberá 
tener especial cuidado en dejar el paso a las salidas del 
sistema de alcantarillado previo hormigonado". 
Numeral 2.5 de las especificaciones técnicas especiales de 
las casetas sanitarias intermedias, que indica que en los 
hormigones se debe cuidar el proceso del hormigonado 
evitando la disgregación de la mezcla y conseguir hormigones 
consolidados, sin nidos ni grietas. 

Fotografías             
Nos 3 y 4, del 
Anexo No 3. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, el municipio deberá incorporar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo de 60 días hábiles,  contado desde  la 
recepción del presente informe, un catastro con el detalle de las casetas sanitarias que tengan las fundaciones picadas y junto con ello, las 
especificaciones técnicas debidamente suscritas por un profesional competente que detallen el procedimiento de reparación que deberá considerarse 
para asegurar las condiciones estructurales de los elementos, indicando además como será ejecutada dicha reparación, antecedentes que serán 
revisados por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo observado, el municipio debe instruir para que los controles durante la ejecución de las obras se realicen evitando situaciones 
como la detectada. 
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No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

3 Revestimien-
to exterior 

Corresponden al 
recubrimiento 
exterior de las 
casetas en base a 
siding tipo madera, 
que son planchas de 
fibrocemento que 
simulan las tablas de 
madera. 

Se observaron en las casetas sanitarias 
completas e intermedias, aberturas en 
las esquinas del revestimiento exterior de 
siding, que deja a la intemperie los 
materiales de OSB y fieltro, permitiendo 
el deterioro de estos. 

No se ajusta a las técnicas y el arte del buen construir, según 
se dispone en la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, OGUC, sancionada por el decreto N° 47, de 
1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, MINVU, que en 
su artículo 5.5.1, inciso primero, prescribe que "La calidad de 
los materiales y elementos industriales para la construcción y 
sus condiciones de aplicación a las obras quedará sujeta a las 
normas oficiales vigentes, y a falta de ellas, a las reglas que 
la técnica y el arte de la construcción establezcan". 

Fotografías      
Nos 5 a la 10, del 
Anexo No 3. 

CONCLUSIÓN 

La entidad edilicia tendrá que informar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días hábiles, a contar de la recepción 
del presente informe, las medidas para corregir la deficiencia detectada, lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo expuesto, esa entidad debe disponer las acciones para que durante la ejecución de las obras, se realicen con todas las partidas 
que eviten el deterioro de las obras ya ejecutadas. 

4 Revestimien-
to de piso  

Revestimiento de 
cerámico que otorga 
la terminación al 
pavimento.  

Se verificó que en la caseta sanitaria            
N° 675, falta revestir el borde inferior del 
receptáculo de la ducha con cerámico. 

Numeral 2.20 de las especificaciones técnicas especiales de 
las casetas sanitarias completas, que señala que se considera 
la colocación de pavimentos en palmetas cerámicas inclusive 
en sector de ducha. 

Fotografía                 
No 11, del Anexo 
No 3. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, el municipio deberá informar sobre las medidas que implementará para dar cumplimiento de las especificaciones técnicas, incorporando 
tal información en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe, 
para ser revisado por la Unidad de Control de esa entidad. (MC) 
No obstante, lo anterior, debe implementar las acciones para ejecutar las partidas en cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

5 Molduras 

Elementos de 
terminación que 
consideran 
cuartodones en 
encuentros de muros 
y pilastras en vanos 
de puertas y 
ventanas. 

Se constató que las casetas sanitarias 
completas Nos 73, 486 y 675; e 
intermedias Nos 122, 297, 552 y 567, no 
contaban con los cuartorodones en los 
encuentros de esquina interiores de los 
muros. 
Lo anterior adquiere relevancia. por 
cuanto de los cuadros de avances que 
sustentan el estado de pago N° 11, dicha 
partida se pagó en su totalidad para las 
casetas antes señaladas. 

- “Detalle esquina 1 encuentro muro”, de los planos CAS1-01 
y CAS2-01. 
- Numeral 12.1 de las bases administrativas especiales que 
indica que los estados de pago se pagarán de acuerdo con el 
desarrollo de la obra y de acuerdo con el avance físico y 
financiero de la obra. 
 

Fotografías               
Nos 12 a la 16, 
del Anexo No 3. 
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No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

CONCLUSIÓN 

Sobre lo anterior, el municipio tendrá que incorporar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, -dentro del plazo máximo de 60 días hábiles a 
contar de la recepción del presente informe-, un detalle con la cantidad real de las molduras ejecutadas, y en caso de ser distinto a lo pagado, efectuar 
los descuentos pertinentes con la documentación que así lo acredite, información que será revisada por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad 
de Control. (C) 
No obstante, lo expuesto, deberá controlar en futuros contratos, que los pagos y su respaldo, estén conformes con  los avances de cada partida. 

6 Llaves de 
paso 

Válvulas que se 
instalan en la red de 
agua potable y que 
permite el paso o 
corte del agua.  

Se validó que en todas las casetas 
sanitarias completas e intermedias 
revisadas (Nos 73, 486, 675, 122, 297, 
298, 552 y 567), no se instalaron las 
llaves de paso en las salas de baño y 
cocina. 

Artículo 52, letra e), del decreto N° 50, de 2002, del Ministerio 
de Obras Públicas -que Aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y de 
Alcantarillado, RIDAA-, que establece que toda sala de 
servicio (baño, cocina, etc.), deberá llevar a lo menos una llave 
de paso de agua fría y otra de agua caliente, que permita 
independizarla del resto de los servicios del inmueble. 

Fotografías Nos 
17 a la 22, del 
Anexo No 3. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, la entidad deberá incorporar las llaves de paso en cada sala de baño y cocina de todas las casetas sanitarias, según se exige en el 
RIDAA, informando las acciones para concretar tal medida en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días hábiles a 
contar de la recepción del presente informe, lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo anterior, el municipio deberá contratar obras que se ajusten a las normas técnicas aplicables o en su defecto ejecutarlas durante 
el desarrollo de los contratos.  

7 Ventilacio-
nes 

Tubería que se 
instala en la red 
interior del 
alcantarillado que 
permite la salida de 
los olores y gases 
hacia el exterior. 

Se verificó que en todas las casetas 
sanitarias completas e intermedias 
revisadas, no se ejecutó la ventilación, la 
cual forma parte de la partida de la red 
colectora y, que, de acuerdo con los 
cuadros de avance que sustentan el 
estado de pago N° 11, dicho ítem se 
pagó en su totalidad para las casetas 
inspeccionadas.  

- Numeral 3.2 de las especificaciones técnicas especiales de 
las casetas sanitarias completas e intermedias, que señala 
que, para la red colectora interior, se instalará la ventilación 
que irá desde el piso hasta la techumbre de la caseta, y 
deberá de sobrepasar la techumbre como mínimo 0,6 m, 
deberá llevar sombrerete en zinc-alum de 0,4 mm pintado, y 
estar cubierta de un shaft de estructura de madera revestido 
por internit que se debe empastar y pintar. 
- Numeral 12.1 de las bases administrativas especiales que 
indica que los estados de pago se pagarán de acuerdo con el 
desarrollo de la obra y de acuerdo con el avance físico y 
financiero de la obra. 

Fotografías Nos 
21 y 22, del 
Anexo    No 3. 

CONCLUSIÓN 

Sobre lo advertido, el municipio deberá ejecutar las ventilaciones de todas las casetas sanitarias o en su defecto, efectuar los descuentos pertinentes 
por no encontrarse terminada en su totalidad la partida de red colectora, informando de la medida aplicada con la documentación que lo demuestre, 
en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR dentro del plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, lo que 
será revisado por la Unidad de Seguimiento y Apoyo CGR de esta Contraloría Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo expuesto, deberá controlar en futuros contratos, que los pagos y su respaldo, sean de acuerdo con los avances de cada partida. 
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No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

8 Centro 

Instalación eléctrica 
de las casetas 
sanitarias que incluye 
materiales, 
instalación y pruebas. 

Se validó del certificado del ITO de fecha 
24 de noviembre de 2022, que las 
casetas completas e intermedias 
ejecutadas, no cuentan con las pruebas 
de aislación Megger 500 o 1000 V, por 
cuanto se consideró ejecutarlas antes de 
realizar la energización definitiva de las 
casetas y al momento de ser instalada 
todas las obras eléctricas. 
Cabe señalar que, de acuerdo con los 
cuadros de avance que sustentan el 
estado de pago N° 11, la partida fue 
pagada en su totalidad faltando la 
ejecución de tales pruebas y que forman 
parte de ese ítem. 

- Numerales 3.8 y 3.9 de las especificaciones técnicas 
especiales de las casetas sanitarias intermedias y completas 
respectivamente, que dispone que “Previo a la energización 
de cada uno de los alimentadores, se deberá realizar pruebas 
de aislación con Megger 500 o 1000 V, debiéndose entregar 
protocolos de prueba para aceptación de la I.T.O (según Nch. 
Eléc. 4/2003. Apéndice 7)”. 
- Numeral 12.1 de las bases administrativas especiales que 
indica que los estados de pago se pagarán de acuerdo con el 
desarrollo de la obra y de acuerdo con el avance físico y 
financiero de la obra. 

Certificado del 
ITO de fecha 24 
de noviembre de 
2022. 

CONCLUSIÓN 

Sobre lo observado, el municipio deberá realizar las pruebas respectivas, o en su defecto aplicar los descuentos pertinentes, informando de ello con 
los antecedentes que así lo acrediten, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles a contar de la recepción 
del presente informe, lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
No obstante, lo anterior, la entidad deberá controlar durante el desarrollo del contrato, ejecutar las pruebas que permitan validar la calidad de las 
obras que se están pagando, al tenor de lo requerido en las especificaciones técnicas de cada contrato. 

9 Instalaciones 
interiores 

Corresponde a la 
instalación interior de 
la red de 
alcantarillado que 
evacúa las aguas 
servidas. 

Se validó que las casetas sanitarias 
completas Nos 73 y 675, e intermedias 
Nos 298, 552 y 567, no contaban con la 
red colectara de alcantarillado exterior ni 
la cámara de inspección, no obstante 
presentar el avance del 100% de la 
partida de tales casetas en el estado de 
pago N° 11. 

- Numerales 3.10 y 3.11 de las especificaciones técnicas 
especiales de las casetas sanitarias intermedias y completas, 
respectivamente, que establece que la instalación interior 
corresponderá a la conexión desde la cámara de inspección 
domiciliaria con los equipamientos y que contempla el 
suministro de materiales, transporte, instalación y prueba. 
- Numeral 12.1 de las bases administrativas especiales que 
indica que los estados de pago se pagarán de acuerdo con el 
desarrollo de la obra y de acuerdo con el avance físico y 
financiero de la obra. 

Fotografías          
Nos 23 a la 26, 
del Anexo No 3. 

CONCLUSIÓN 

La entidad edilicia tendrá que implementar un catastro con las casetas sanitarias, que no cuentan con la red colectora interior, ni la cámara de 
inspección y, efectuar los descuentos pertinentes, o en su defecto, ejecutar las obras, informando de ello en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR con los antecedentes que así lo acrediten, en el plazo máximo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente documento, lo que será 
revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo expuesto, deberá controlar en futuros contratos, que los pagos y su respaldo, se hagan de acuerdo con los avances de cada 
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partida. 

10 Accesorios 
sanitarios 

Elementos ubicados 
en baño 
correspondientes a 
portarollo, jabonera, 
barra de cortina, 
gancho para toalla y 
barra minusválidos. 

Se validó para las casetas sanitarias 
intermedias Nos122, 297, 552 y 567, que 
los accesorios de baño no se 
encontraban instalados, pese a estar 
pagada en su totalidad dicha partida para 
tales casetas, según el cuadro de avance 
que sustenta el estado de pago N°11. 

- Numeral 3.7 de las especificaciones técnicas especiales de 
las casetas sanitarias intermedias, que detalla lo siguiente: 
a) Porta rollo: Se consulta plástico a la pared.  
b) Jaboneras: Se consulta jaboneras plásticas en la zona de 
ducha y lavamanos.  
c) Barra de cortina: Se consulta metálica, incluye cortina.  
d) Gancho para toalla: Se consulta plástico atornillado al 
tabique.  
e) Barra Minusválidos baño: Se consulta de acero inoxidable 
atornillada al muro. 
- Numeral 12.1 de las bases administrativas especiales que 
indica que los estados de pago se pagarán de acuerdo con el 
desarrollo de la obra y de acuerdo con el avance físico y 
financiero de la obra. 

Fotografías Nos 
27 a la 30, del 
Anexo No 3. 

CONCLUSIÓN 

El municipio deberá ejecutar las obras faltantes o efectuar los descuentos respectivos, informando de ello en la plataforma de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo máximo de 60 días contado desde la recepción del presente informe, para validación de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad 
de Control. (C) 
Sin perjuicio de lo expuesto, deberá controlar en futuros contratos, que los pagos y su respaldo, se hagan de acuerdo con los avances de cada 
partida. 

11 Cierros 
provisorios 

Elementos 
provisorios que 
sirven para 
protección de las 
faenas. 

Se validó que el cierro provisorio 
instalado en la PEAS, corresponde a 
malla bizcocho con polines de madera, lo 
que no se ajusta a la normativa aplicable. 

Numeral 3.1, de la NCh 348, Of 1999, declarada como norma 
oficial por el decreto N°6, de 1999, del Ministerio de Obras 
Públicas, que señala que “El sitio de toda construcción, 
transformación y demolición de edificios, debe aislarse de la 
vía pública por un cierro provisional de material adecuado y 
de altura no inferior a 2 m y debe ser patrocinado por un 
profesional habilitado”. 

Fotografía N°31, 
del Anexo N°3. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, el municipio deberá exigir que los cierros provisorios se ajusten a la norma aplicable que rige el contrato, debiendo indicar en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles, a contar de la recepción del presente informe, las medidas para dar cumplimento 
a dicha normativa, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento y Apoyo de esta Contraloría Regional. (C) 
En lo sucesivo, esa entidad deberá exigir el cumplimiento de la materialidad de los cierros provisorios de conforme  lo establece la citada NCh 348. 
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II.   SOBRE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

1 

Control de la 
compactación de 
los rellenos de los 
colectores 

Se validó de los controles de avance, que se instalaron un 
total de 10.546 m de colectores con tubos HDPE de 200 
mm y 250 mm. 
Al respecto, se constató un total de 49 controles de calidad 
de los rellenos compactados, en circunstancias que, de 
acuerdo con la cantidad de colectores instalados, 
correspondía un mínimo de 215 certificaciones. Ello, por 
cuanto las especificaciones técnicas especiales de los 
colectores, requería que se hicieran cada 50 m. 

Ítem “Rellenos”, de las especificaciones técnicas especiales 
de obras civiles de colectores, que señala que “Los 
certificados de compactación se emitirán cada 50 metros de 
longitud y cada 1 metro de profundidad para todo el proyecto”. 

Controles de 
calidad 
remitidos por el 
ITO.  

CONCLUSIÓN 

Sobre lo anterior, el municipio debe exigir la cantidad de certificaciones requeridas, informando las gestiones que implementará para su 
cumplimiento, lo que tendrá que acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro de 60 días hábiles a contar de la recepción del 
presente informe, para revisión de la Unidad de Seguimiento y Apoyo de esta Entidad de Control. (C) 
Sin perjuicio de lo expuesto, tal materia deberá ser incluida en el sumario administrativo que ese municipio incoará para investigar las 
eventuales responsabilidades de los funcionarios involucrados en los hechos advertidos. 
Además, tendrá que controlar  que en futuros contratos, los inspectores exijan los controles de calidad establecidos en las especificaciones 
técnicas y/o en las normas aplicables. 

2 
Permiso de 
edificación de 
PEAS 

Se validó que en la PEAS se ejecutó la cámara 
desripiadora, el pozo de bombas, la cámara de válvulas y 
la caseta del generador, sin contar con el permiso de 
edificación, el cual se encuentra en tramitación ante la 
Dirección de Obras Municipales y cuyo ingreso se realizó 
el día 29 de septiembre de 2022, según lo informado por el 
ITO en su certificado de fecha 24 de noviembre de 2022. 

Artículo 116 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, -aprobada por el decreto con fuerza de ley N° 
458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo- que 
señala que toda construcción, reconstrucción, reparación, 
alteración, ampliación y demolición de edificios y obras de 
urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, 
requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, a 
petición del propietario, con las excepciones que señale la 
Ordenanza General. 

Certificado del 
ITO de fecha 24 
de noviembre de 
2022. 

CONCLUSIÓN 

La entidad edilicia tendrá que realizar las gestiones para conseguir el permiso de edificación de la PEAS, el cual deberá acreditar en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, lo que será validado 
por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. (C)  
En lo sucesivo, tendrá que implementar las medidas correspondientes con el objeto de contar con los permisos respectivos en forma previa a 
la ejecución de las obras. 

3 Multa por mano de 
obra 

Se validó del certificado del ITO de fecha 3 de noviembre 
de 2022, y los certificados emitidos por la OMIL, que no se 
dio cumplimiento a la oferta de mano de obra local ofrecida 
por el contratista durante el proceso de licitación en su 

Numeral 19, letra g), de las bases administrativas especiales, 
que señala que se aplicará una multa 1 UTM por cada 
trabajador no contratado de lo comprometido en la carta de 
compromiso. 

- Certificado del 
ITO de 3 de 
noviembre de 
2022. 
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No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

certificado de 22 de marzo de 2021, en el que  ofertó que, 
desde el mes 3 al mes 15, se contratarían 60 trabajadores 
por mes del registro OMIL.  
En este sentido, se observan para los meses de noviembre 
de 2021 a septiembre de 2022, la cantidad de 18, 20, 23, 
49, 54, 62, 84, 74, 123 y 124 personas, sin que se aplicaran 
las multas por la falta de mano de obra en los meses que 
no se dio cumplimento a lo ofertado.  

- Certificados de 
OMIL de cada 
estado de pago. 
- Estados de 
pago del N°1 al 
11. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto el municipio tendrá que realizar un informe fundado que permita determinar las multas a aplicar por tal incumplimiento, remitiendo 
los antecedentes a través de la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles contado a partir de la recepción 
del presente informe, lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
Tal materia deberá ser incorporada en el sumario administrativo a incoar por parte del municipio. 
A su vez, en futuros contratos, deberá aplicar en forma oportuna las multas establecidas en las bases administrativas que los rigen. 

4 Avance físico de las 
obras 

De la revisión de los gráficos de avance físico de la obra 
proporcionados por la empresa de asesoría a la inspección 
-HyO Asesoría y Construcción Ltda., en sus informes 
mensuales-, se constató que, salvo los meses Nos 3, 9, 10 
y 11, el avance físico real fue menor al programado, 
evidenciándose, además, del análisis de la carta Gantt 
expuesto en el mismo documento, diversas partidas con 
atrasos cada mes.  
Al respecto, no consta que la ITO haya aplicado 
oportunamente medidas  como requerir la modificación de 
la carta Gantt, si correspondiese, o la aplicación de multas 
en los periodos en los cuales se validaron los atrasos. 

- Numeral 19, letra l), de las bases administrativas especiales, 
que señala que si el contratista adjudicado no cumple con la 
ejecución de la programación física, se aplicará una multa de 
1 UTM por cada día en que se observe o mantenga el 
incumplimiento.  
- Numeral 27.2, de las bases administrativas especiales, que 
previene que el ITO debe controlar el correcto cumplimiento 
de la programación de obras del proyecto. 

- Informes 
mensuales de la 
empresa HyO 
Asesoría y 
Construcción 
Ltda. 
- Estados de 
pago del N°1 al 
11. 

CONCLUSIÓN 

El municipio deberá evacuar un informe fundado en el cual determine si corresponde la aplicación de multas por tales hechos, y en caso de 
considerarse, indicar el procedimiento de tal sanción y el monto, debiendo incorporar los antecedentes que así lo acrediten, en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, para revisión por parte 
de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C)  
Tal materia deberá ser incluída en el sumario administrativo a incoar por parte del municipio. 
Además, tendrá que aplicar las medidas en forma oportuna con las sanciones que correspondan, en próximos contratos que ejecute.  
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5 Multa por 
instrucción del ITO 

Consta que se aplicó una multa a la empresa contratista a 
través del decreto alcaldicio N° 2.598, de 21 de octubre de 
2022, por un valor de $3.878.952. 
Al respecto, dicha multa se fundamenta en el informe 1, del 
ITO, de 20 de octubre de 2022, donde el funcionario, 
mediante el folio N° 44, de 22 de junio de 2022, del libro de 
obras N°1, instruyó al contratista detener la instalación de 
armaduras en la PTAS.  
Luego, en el folio N° 50, de 14 de julio de 2022, ese ITO 
constató que el contratista no acató lo ordenado en el 
citado folio N° 44, dando una nueva instrucción de retirar 
la armadura, lo que no fue validado.  
En tal sentido, cabe observar que en los citados folios Nos 

44 y 50, el ITO no otorgó  plazo para el cumplimiento de 
sus instrucciones, lo que impidió  determinar fechas para 
el inicio y término de la sanción, y dar cumplimiento a  los 
requisitos dispuestos en el numeral 19, letra b), de las 
bases administrativas especiales para la aplicación de la 
sanción. 

Numeral 19.4, letra b), de las bases administrativas 
especiales, que establece que se aplicará multa por el 
incumplimiento de cada orden impartida y consignada en el 
libro de obras por la ITO, en el plazo indicado por esta, lo que 
será sancionado con una multa diaria durante el periodo en el 
cual no sea acatada. 

- Decreto 
alcaldicio N° 
2.598, de 2022. 
- Informe 1 del 
ITO, de 20 de 
octubre de 2022. 
- Folios Nos 44 y 
50, del libro de 
obras N°1. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, la entidad edilicia deberá reconsiderar la multa aplicada, emitiendo los respectivos actos administrativos que así lo demuestren, y 
procederá a incorporarlos  a la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR dentro de 60 días hábiles, contados a partir de la recepción del 
presente informe, para su validación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. (C) 
En lo sucesivo, deberá aplicar las sanciones en la forma y procedimientos que establecen las bases administrativas que rigen cada contrato. 

6 Multa por falta de 
avance 

En el citado decreto alcaldicio N° 2.598, de 2022, se aplicó 
además una multa por el valor de $1.206.200, según el 
informe 2, del ITO, de 20 de octubre de 2022, en el cual 
señala que existen hechos registrados en los folios Nos 16, 
17, 18 y 19, del libro de obras N° 2, donde no se verifican  
avances, lo que demuestra el incumplimiento en  la 
ejecución de la programación física, aplicando multas 
según el numeral 19.4, letra l) de las bases administrativas 
especiales; y además la inobservancia por parte del 
contratista a las obligaciones y/o deberes que le asisten 
según el mismo cuerpo reglamentario, al tenor de la letra 
m), del citado numeral 19. 

Numeral 19.4, letra m), de las bases administrativas 
especiales, que indica que si el contratista no cumple con las 
obligaciones y/o deberes que le asisten en virtud de las bases 
administrativas, se aplicará una multa de 1 UTM por cada día 
en que se observe o mantenga el incumplimiento. 

- Decreto 
alcaldicio N° 
2.598, de 2022. 
- Informe 2 del 
ITO, de 20 de 
octubre de 2022. 
- Folios Nos 16, 
17, 18 y 19, del 
libro de obras 
N°2. 
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HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

Al respecto, si bien se demuestra el incumplimiento de la 
empresa contratista en la ejecución de la programación 
física en el periodo señalado, solo corresponde la sanción 
de acuerdo a lo dispuesto en la citada letra l), de las bases 
administrativas especiales; no debiendo contemplarse otra 
sanción por los mismos hechos y plazos, como ocurre en 
la especie.  
Cabe indicar que la multa establecida en la letra m), de las 
referidas bases administrativas especiales, debe 
entenderse de carácter general o supletorio ante 
situaciones que no se encuentran consideradas en otros 
numerales. 

CONCLUSIÓN 

Sobre lo observado, el municipio tendrá que reconsiderar la multa aplicada por el mismo hecho, emitiendo los actos administrativos 
correspondientes que así lo demuestren, los que tendrá que incorporar r a la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR dentro de 60 días 
hábiles, contados a partir de la recepción del presente informe, para revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. (C) 
Sin perjuicio de lo anterior, en lo sucesivo, deberá aplicar las sanciones en la forma y procedimientos que establecen las bases administrativas 
que rigen a cada contrato. 

7 Modificación de 
contrato 

Consta que el contrato tuvo una modificación a costo cero 
que involucró obras extraordinarias y disminuciones, las 
que fueron aprobadas mediante el decreto alcaldicio N° 
108, de 14 de enero de 2022. 
En tal sentido, se observó que el “Anexo I Modificación de 
Contrato”, suscrito el 3 de enero de 2022, presenta un 
monto por la compensación de obras por el valor 
$1.933.827.558, no obstante, el presupuesto detallado que 
se encuentra incorporado en dicho anexo, y que, 
fundamenta la compensación, arroja un valor distinto que 
asciende a $1.623.765.638.  
Al respecto, la situación planteada evidencia la falta de 
certeza respecto del valor real involucrado y la falta de 
determinación respecto de las partidas en las que 
corresponde la compensación, evidenciando la falta de 
control sobre los antecedentes que se aprueban. 

- Artículo 10, de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, que señala 
que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su 
competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un 
control jerárquico permanente del funcionamiento de los 
organismos y de la actuación del personal de su dependencia. 

- Anexo I 
Modificación de 
Contrato. 
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No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

CONCLUSIÓN 

En relación con lo observado, el municipio deberá corregir la información que corresponda, a través de los actos administrativos pertinentes, 
lo que deberá informar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, para revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad Fiscalizadora. (C)  
A su vez, en lo sucesivo, deberá procurar  que los actos administrativos que emita se ajusten a  la información técnica y financiera que los 
sustentan.  

8 Pago de partida 
global 

Se validó que en el estado de pago N°4, correspondiente 
a las obras ejecutadas al 23 de febrero de 2022, el ITO 
autorizó el pago en forma porcentuada de la partida global 
asociada al ítem 2.1 Replanteo y trazado de niveles, por 
un avance de un 28,57%.  
Cabe indicar que el contratista le asignó la cantidad de 11, 
en circunstancias que por su unidad de medida 
correspondía ser 1. 

- Numeral 12, de las bases administrativas especiales, que 
señala que, si el proyecto contempla partidas globales, éstas 
serán pagadas una vez que se encuentren totalmente 
terminadas. 
- Dictamen N° 12.249, de 2015, de la Contraloría General de 
la República, que dispone que las partidas de carácter global 
deben ser pagadas en la medida que se encuentren 
completamente ejecutadas. 

- Estado de pago 
N°4. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, la entidad fiscalizada tendrá que efectuar el descuento pertinente, por no encontrarse ejecutada en su totalidad la partida, lo que 
deberá ser acreditado a través de la documentación que corresponda,  en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR dentro del plazo de 60 
días a contar de la recepción del presente informe, para validación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C)  
A su vez y en lo sucesivo, debe controlar que los pagos de las partidas globales sean efectuados cuando estas sean ejecutadas en su totalidad. 

9 Profesionales de 
obra 

Se constató que el topógrafo de la empresa constructora, 
señor Álvaro Ojeda Morales, -que reemplazó al profesional 
presentado en el proceso de licitación-, no contaba con la 
experiencia mínima requerida de 5 años en obras 
sanitarias, por cuanto de su currículum, se validó que 
poseía solo 2 años y 3 meses de experiencia en tales 
obras. 
A su vez, no consta que la inspección técnica haya exigido 
los antecedentes que acrediten el título profesional de la 
prevencionista de riesgos, señora Lissete Veliz Pereira, así 
como tampoco, la totalidad de los certificados que validen 
los trabajos de obras sanitarias (5 proyectos), de quien 
asumiera como profesional residente, señor Félix 
Arriagada Fideli. 

- Numeral 4.3, letra a), que señala que el profesional residente 
debe contar con un mínimo de 10 años de experiencia y 
participación en, al menos, 5 proyectos similares en el área de 
saneamiento sanitario, con experiencia comprobable a través 
de certificados de las unidades mandantes o empresas. 
- Numeral 4.3, letra c), que previene que para el profesional 
prevencionista de riesgos, se debe presentar copia del 
certificado de título profesional o en su defecto una fotografía 
además del currículum vitae. 
- Numeral 4.3, letra e), que establece que el topógrafo debe 
contar con al menos 5 años de experiencia en obras 
sanitarias. 

- Antecedentes 
curriculares y de 
experiencia de 
Álvaro Ojeda 
Morales, Lissete 
Veliz Pereira y 
Félix Arriagada 
Fideli. 

CONCLUSIÓN Al respecto, la entidad deberá incluir en el procedimiento disciplinario el hecho observado, debiendo tomar las acciones a futuro para que los 
profesionales que participan en las obras cumplan los requisitos previamente establecidos en las bases de cada contrato. (C) 
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III.   OTRAS OBSERVACIONES 

No 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMATIVA VULNERADA RESPALDO 

1 GEO-CGR 

De la consulta efectuada en el portal GEO-CGR, de la 
Contraloría General de la República, se verificó que al día 
27 de noviembre de 2022, la Municipalidad de Panguipulli 
no había actualizado la información del contrato en 
estudio. 

Numerales 1 y 2, de la resolución exenta N° 6.826, de 2015, 
modificada por la resolución exenta N° 1.992, de 2021, ambas 
de esta Entidad Fiscalizadora, en los que se prescribe que los 
Órganos de la Administración deberán incorporar los 
contratos al citado sistema y actualizar, al menos 
mensualmente, dentro de los diez primeros días del mes, la 
información relativa a sus obras registradas, en cuanto a sus 
estados de avance, modificaciones y otros aspectos 
relevantes. 

- Reporte de 
búsqueda de 
contratos en 
sistema GEO-
CGR. 

CONCLUSIÓN 

El municipio de Panguipulli deberá actualizar la información del contrato en la plataforma GEO-CGR, y remitir los antecedentes que así lo 
demuestren, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR dentro de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente documento, lo que 
tendrá que ser revisado por la Unidad de Control de ese municipio. (MC) 
Sin perjuicio de lo expuesto, la entidad debe dar cumplimiento a las instrucciones impartidas en las mencionadas resoluciones, tanto para este, 
como en los demás contratos que tenga a su cargo. 

2  

Consta que la Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos, 
mediante la resolución exenta N° 102, de 19 de enero de 
2022, autorizó a la Municipalidad de Panguipulli para la 
intervención de la ruta 203 CH “Lanco-Panguipulli-Paso 
Huahum”, cuyo objeto es la construcción de obras de 
paralelismos para la colocación de las tuberías, desde el 
Km 102,115 al 104,860, con una longitud de 3.745 m; y 
además la instalación de 6 atraviesos soterrados, todo de 
acuerdo al proyecto aprobado por esa dirección regional a 
través del ordinario N° 2.479, de 22 de octubre de 2013.  
Al respecto,  la empresa contratista a cargo de las obras, 
ingresó dos boletas de garantía por la correcta ejecución 
de los trabajos y por la correcta aplicación de la señalética 
en el camino público, por montos de UF 648,13 y UF 
252,53 respectivamente, ambas con vigencia al 14 de 
marzo de 2023.  
Ahora bien, de la visita a terreno efectuada por funcionarios 
de esta Contraloría Regional, el día 9 de noviembre de 
2022, se verificó que la citada ruta presenta daños 

- Numeral 13, de la citada resolución exenta N°102, de 2022, 
de la Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos, que estipula 
que “Será responsabilidad de la Ilustre Municipalidad de 
Panguipulli, la construcción, conservación, mantención y 
operación de las instalaciones autorizadas, quien deberá 
asumir el costo y responsabilidad legal que ello involucre. 
- Numeral 14, del mismo documento, que indica que los daños 
que pueda sufrir con posterioridad el camino, que le sean 
imputables y comprobadas a las instalaciones dentro de la faja 
fiscal, deben ser reparados por el municipio de Panguipulli, a 
su cargo, a su propio costo y en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados desde la notificación que la Dirección de 
Vialidad le haga para tales efectos. 

- Informe 
Fotográfico 
Daños 
Ocasionados en 
Ruta CH-203, de 
la empresa de 
asesoría a la 
inspección. 
- Fotografías Nos 
32 a la 36, del 
Anexo N°3. 
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derivados de las obras de los dos atraviesos ejecutados, y 
por la ejecución de las obras de paralelismo a la altura del 
Km 1.051. Asimismo, consta que tales deficiencias fueron 
puestas en conocimiento de la ITO y de la Dirección 
Regional de Vialidad de Los Ríos, según el “Informe 
Fotográfico Daños Ocasionados en Ruta CH-203”, de la 
empresa de asesoría a la ITO, donde se evidencia, 
además, otras situaciones de daño en aceras y accesos 
vehiculares y retiro de señalética sin reponer.  
De la situación expuesta, se consultó al ITO sobre las 
medidas adoptadas, remitiendo el citado informe, sin 
indicar acciones efectivas que permitan verificar r la 
reparación de los daños advertidos. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, el municipio tendrá que emitir un informe fundado con las medidas a adoptar, indicando la aplicación de cargos por los daños 
advertidos, además de señalar las gestiones de coordinación con la Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos,  en virtud de la responsabilidad 
que atañe a ese l municipio de  responder ante las deficiencias generadas por la empresa ante esa dirección regional. 
Por lo expuesto, la documentación de tales acciones deberá ser incorporada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo 
máximo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe, para revisión de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. (C) 

3  

Se verificó que la citada ruta 203 CH, presenta daños 
ocasionados por la ejecución de los dos atraviesos  (Km 
107,365 y 107,421), y por las obras de paralelismo a la 
altura del Km 1.051. Asimismo, consta que tales 
deficiencias fueron informadas por el municipio a la 
Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos, a través del 
“Informe Fotográfico Daños Ocasionados en Ruta CH-
203”, -de la empresa de asesoría a la inspección técnica, 
HyO Asesorías y Construcción Ltda.-, donde se evidencian 
además otras situaciones de daño en aceras y accesos 
vehiculares y retiro de señalética sin reponer. Ello, ello sin 
perjuicio de la verificación registrada por el inspector fiscal 
designado en la citada resolución exenta N°102, de 2022, 
don Pablo Contreras Toledo. 
Por su parte, consultado el señor Contreras Toledo sobre 
las medidas para corregir las deficiencias detectadas, 
remitió los correos electrónicos de fecha 15 y 18 de julio de 
2022, dirigidos al entonces profesional residente del 
contrato, donde le solicitó una propuesta de solución, sin 

Lo observado, en virtud de la responsabilidad de ese servicio 
de la mantención y cuidado de la ruta, según lo dispuesto en 
el artículo 18, del decreto con fuerza de ley N° 850, de 1997, 
del Ministerio de Obras Públicas -que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 15.840, Orgánica de 
esa Carter, y del decreto con fuerza de ley N° 206, de 1960, 
de la misma Secretaría de Estados, sobre construcción y 
conservación de caminos- que señala que a la Dirección de 
Vialidad le corresponde la realización del estudio, proyección, 
construcción, mejoramiento, defensa, reparación, 
conservación y señalización de los caminos, puentes rurales 
y sus obras complementarias que se ejecuten con fondos 
fiscales. 

 

- Informe 
Fotográfico 
Daños 
Ocasionados en 
Ruta CH-203, de 
la empresa de 
asesoría a la 
inspección. 
- Fotografías Nos 
32 a la 36, del 
Anexo N°3. 
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advertirse la entrega de tal informe. 
En este sentido, corresponde observar que no se 
proporcionó la información respecto de las acciones y/o 
gestiones que ese servicio emprenderá con el objeto de 
corregir los deterioros, considerando el término anticipado 
del contrato entre la Municipalidad de Panguipulli y la 
empresa Claro Vicuña Valenzuela S.A., la que  se declaró 
en quiebra. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

En su oficio de respuesta, el Director Regional de Vialidad expone, en lo que interesa, que según lo informado por el inspector fiscal de esa 
dirección, en junio del año 2022, estando en ejecución las obras, se evidenciaron grietas en la ruta derivado de la intervención de las obras 
del colector, ante lo que se requirió, -el 13 de julio de ese mismo año a la empresa constructora, mediante libro de comunicaciones y correo 
electrónico-, entregar propuestas de solución y los trabajos de reposición, reparación y/o restitución del pavimento dañado, lo que habría sido 
reiterado en diversas solicitudes, sin que la empresa otorgara alguna respuesta. Indica que, se constató, además, la ejecución de un atravieso 
no autorizado, sin  informar medidas adoptadas al respecto. 
Agrega, que el inspector fiscal del contrato de conservación global mixto por nivel de servicios y precios unitarios de caminos de la provincia 
de Valdivia, sector cordillera, etapa III, remitió una evaluación de reparación de daños, por lo que se estudia la incorporación de dichas obras 
al contrato señalado. 
Así también expone, que ante el incumplimiento de los términos de la autorización otorgada al municipio, se ha iniciado el trámite para hacer 
efectivas  las garantías de correcta ejecución de los trabajos y, de correcta señalización, las que fueron aportadas por la empresa Claro Vicuña 
Valenzuela S.A.  

CONCLUSIÓN 

En consideración a lo expuesto, donde se aprecia que las medidas para subsanar lo cuestionado se encuentran en proceso de implementación, 
se mantiene la observación, debiendo esa entidad remitir los avances de las gestiones sobre el cobro de las garantías y el procedimiento a 
través del cual  se corregirán los daños evidenciados, antecedentes que tendrá que incorporar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo máximo de 60 días para revisión de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. (C) 
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Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, y que se encuentran descritas en el Anexo N° 4: Estado de 
Observaciones del Informe Final N° 904, de 2022, corresponde que la Municipalidad 
de Panguipulli, acredite y documente las medidas requeridas en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, de conformidad a las instrucciones impartidas 
mediante el oficio N° 14.100, de 2018, de este Órgano Contralor. 

En este contexto, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC en el aludido 
Anexo N° 4, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
informado por el área encargada del control interno en la entidad, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su 
vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información 
cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el 
aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, al Director de Control 
y al Secretario Municipal, todos de la Municipalidad de Panguipulli, al Director 
Regional de la Dirección de Vialidad de Los Ríos y al Auditor Interno de la Dirección 
de Vialidad. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: PATRICK VERGARA JOFRE

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 28/12/2022
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ANEXO No 1 
Emplazamiento y estado general de la obra a la fecha de la inspección 

 
  

Ubicación según registro del informe inicial de la empresa HyO Asesorías y Construcción Ltda. 
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ANEXO No 2: Partidas examinadas 

ITEM DESIGNACI
ÓN 

UNIDA
D 

CANTIDAD 
CONTRATA

DA 

AVANCE 
FÍSICO 

AL 
ESTADO 
DE PAGO 
N°11 (%) 

MONTO 
PAGADO 

HASTA EL 
ESTADO DE 

PAGO N°11 ($) 

TIPO DE REVISIÓN 
CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

COLECTORES 

2.6 Relleno Tipo 
1 m3 4.196 69,7% 43.839.934 Documental 

2.7 Relleno Tipo 
2 m3 1.333 69,7% 48.660.736 Documental 

2.8 Relleno Tipo 
3 m3 24.952 69,7% 70.992.283 Documental 

PLANTA ELEVADORA DE AGUAS SERVIDAS Nº 1 

2.13 Hormigón 
tipo H 30 m3 22 100% 2.979.328 Documental y visual 

2.28 

Colocación 
de Tapas 
tipo calzada 
para cámara 
de válvulas y 
Cámara de 
rejas 

Nº 2 100% 1.071.058 Visual 

2.29 

Colocación 
de Tapas 
tipo palastro 
para Plantas 
Elevadora, 
cámara de 
válvulas y 
Cámara de 
rejas 

Nº 3 100% 1.436.250 Visual 

CONSTRUCCIÓN CASETAS COMPLETAS 

2.4 
Hormigón H-
20 de 200 
Kg/cm2 

m3 60 50% 3.262.830 Documental y visual 

2.5 Hormigón m3 10 50% 681.545 Documental y visual 

2.10 Radier  
E=0,08 m m2 265 50% 1.463.330 Documental 

2.11 Tabiquerías m2 1.040 50% 4.905.160 Documental 

2.13 

Cubierta 
Zinc Alum 
ondulado de 
0,4 mm 

m2 416 50% 1.051.648 Visual 

2.17 Revestimient
o exterior m2 850 50% 4.072.350 Visual 

2.18 Revestimient
o interior m2 1.040 50% 3.103.880 Visual 

2.20 Terminación 
de piso m2 265 42% 1.168.290 Visual 

2.21 Puerta de 
acceso N° 52 19% 1.877.860 Visual 

2.25 Pintura 
Exterior m2 850 50% 2.065.925 Visual 

2.26 Pintura 
Interior m2 1.305 46% 1.403.377 Visual 

2.27 Molduras N° 26 43% 1.678.571 Visual 

3.1 
Red de 
distribución 
interior 

N° 26 42% 2.689.159 Visual 

3.2 Red N° 26 50% 2.950.532 Visual 
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colectora 
interior 

3.9 Centro N° 26 50% 1.922.050 Documental y visual 

3.11 Instalaciones 
Interiores N° 26 50% 7.565.740 Visual 

CONSTRUCCIÓN CASETAS INTERMEDIAS 

2.4 
Hormigón H-
20 de 200 
Kg/cm2 

m3 39 43% 1.810.542 Documental y visual 

2.11 Tabiquerías m2 741 43% 2.652.039 Documental 

2.12 
Estructura 
de 
techumbre 

m2 182 43% 1.003.236 Visual 

2.16 Revestimient
o exterior m2 670 43% 2.837.546 Visual 

2.17 Revestimient
o interior m2 670 43% 1.857.814 Visual 

2.20 Puerta de 
acceso N° 28 29% 1.481.496 Visual 

2.24 Pintura 
Exterior m2 740 43% 1.594.594 Visual 

2.25 Pintura 
Interior m2 702 43% 1.000.350 Visual 

2.26 Molduras N° 28 43% 1.670.496 Visual 

3.1 
Red de 
distribución 
interior 

N° 28 43% 2.871.312 Visual 

3.2 
Red 
colectora 
interior 

N° 28 43% 2.598.936 Visual 

3.7 Accesorios 
sanitarios  N° 28 29% 1.405.824 Visual 

3.8 Centro N° 28 43% 1.649.568 Documental y visual 

3.10 Instalaciones 
Interiores N° 28 43% 6.142.392 Visual 

OBRAS EXTRAORDINARIAS 

OE1 

Suministro, 
Transporte e 
Instalación 
de Tuberias 
HDPE Liso 
PE 80 PN6, 
D=200mm 

ML 9.922 75% 339.072.206 Documental 

OE2 

Suministro, 
Transporte e 
Instalación 
de Tuberias 
HDPE Liso 
PE 80 PN6, 
D=250mm 

ML 4.076 60% 123.334.904 Documental 

OE3 

Camaras 
Tipo A; 
D=1,2mts 
HM = 2,25m 

UNI 207 39% 71.693.309 Documental y visual 

OE6 Unión 
Domiciliaria UNI 760 20% 32.446.260 Documental y visual 

Fuente: Estado de pago N° 11, aportado por la Municipalidad de Panguipulli. 
(*) Por revisión documental se entiende al análisis de resultados de ensayes de laboratorio, certificados de 
calidad de materiales, y otros documentos de verificación. 
Por revisión visual se entiende la constatación en terreno de la ejecución de las partidas conforme lo disponen 
los antecedentes del contrato. 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico 

 

 

 
 

Fotografía No 1 Fotografía No 2 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°73 Ubicación Lámina CAS1-01 

Contenido Altura de cimiento de 30 cm sin 
advertirse emplantillado Contenido Detalle de fundación de caseta sanitaria 

completa 

 
  
Fotografía No 3 Fotografía No 4 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°73 Ubicación Caseta N°298 

Contenido Cimiento picado para el paso de la 
tubería de alcantarillado Contenido Sobrecimiento picado e irregular con 

enfierradura a la vista 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía No 5 Fotografía No 6 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°486 Ubicación Caseta N°486 
Contenido Abertura de revestimiento Contenido Abertura de revestimiento 

   

Fotografía No 7 Fotografía No 8 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°675 Ubicación Caseta intermedia N°297 
Contenido Abertura de revestimiento Contenido Abertura de revestimiento 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía No 9 Fotografía No 10 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta intermedia N°297 Ubicación Caseta intermedia N°298 
Contenido Abertura de revestimiento Contenido Abertura de revestimiento 

  

 

Fotografía No 11 Fotografía No 12 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°675 Ubicación Caseta N°73 

Contenido Falta terminación de cerámico en borde 
de ducha Contenido Encuentro de muros sin cuartorodón  
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía No 13 Fotografía No 14 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°73 Ubicación Caseta N°486 
Contenido Encuentro de muros sin cuartorodón  Contenido Encuentro de muros sin cuartorodón  

   

Fotografía No 15 Fotografía No 16 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°675 Ubicación Caseta N°675 
Contenido Encuentro de muros sin cuartorodón  Contenido Encuentro de muros sin cuartorodón  
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía N° 17 Fotografía N° 18 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°73 Ubicación Caseta N°486  

Contenido Sala de baño sin llaves de paso de agua 
fría y caliente Contenido Sala de baño sin llaves de paso de agua 

fría y caliente 

  
Fotografía N° 19 Fotografía N° 20 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°675 Ubicación Caseta N°675 

Contenido Sala de baño sin llaves de paso de agua 
fría y caliente Contenido Cocina sin llaves de paso de agua fría y 

caliente 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

 
 

Fotografía N° 21 Fotografía N° 22 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°486 Ubicación Caseta N°675 
Contenido Caseta sin ducto de ventilación Contenido Caseta sin ducto de ventilación 
 

  
Fotografía N° 23 Fotografía N° 24 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta N°73 Ubicación Caseta N°675 
Contenido Salida de red colectora sin terminar Contenido Salida de red colectora sin terminar 

 
 
 
 
 
 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

32 
 

 

ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía N° 25 Fotografía N° 26 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta intermedia N°298 Ubicación Caseta intermedia N°552 
Contenido Salida de red colectora sin terminar Contenido Salida de red colectora sin terminar 

  
Fotografía N° 27 Fotografía N° 28 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta intermedia N°122 Ubicación Caseta intermedia N°297 
Contenido Caseta sin accesorios de baño Contenido Caseta sin accesorios de baño 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía N° 29 Fotografía N° 30 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Caseta intermedia N°552 Ubicación Caseta intermedia N°567 
Contenido Caseta sin accesorios de baño Contenido Caseta sin accesorios de baño 

  
Fotografía N° 31 Fotografía N° 32 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Recinto de PEAS Ubicación Atravieso en ruta CH 203 

Contenido Cierros provisorios Contenido Pérdida de base en veredas por trabajos 
de atravieso 
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ANEXO No 3: Registro fotográfico (continuación) 

  
Fotografía N° 33 Fotografía N° 34 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Atravieso en ruta CH 203 Ubicación Atravieso en ruta CH 203 

Contenido Pérdida de base y vereda dañada por 
trabajos de atravieso Contenido Deterioro en carpeta de berma por 

trabajos de atravieso 

 
 

Fotografía N° 35 Fotografía N° 36 
Fecha 09-11-2022 Fecha 09-11-2022 
Ubicación Ruta CH 203 Ubicación Ruta CH 203 

Contenido Deterioro en carpeta de berma y calzada 
por trabajos de paralelismo Contenido Deterioro en carpeta de berma y calzada 

por trabajos de paralelismo 
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022  
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 1, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se observó que la caseta 
sanitara completa N° 73, 
el cimiento posee una 
altura de 30 cm, 
debiendo ser de 40 cm, 
sin advertirse además el 
emplantillado ni el 
mejoramiento de suelo 
con arena compactada. 

El municipio deberá ingresar en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, la documentación y/o 
registros fotográficos que demuestren la altura de la fundación 
del cimiento de todas las casetas ejecutadas, y en el caso de 
no cumplir con la dimensión especificada de 40 cm, adjuntar 
los informes técnicos suscritos por los profesionales 
competentes que aseguren la estabilidad estructural de lo 
ejecutado, y en caso que no cumpla, las acciones que 
implementará.  
Además, tendrá que efectuar los descuentos económicos 
pertinentes por la menor cantidad de hormigón utilizado y la 
falta del emplantillado y mejoramiento de suelo exigido. 
Lo anterior será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 2, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó que el cimiento 
de la caseta sanitaria 
completa N° 73, y el 
sobrecimiento de la 
caseta sanitaria 
intermedia N° 298, 
estaban picados. 

Al respecto, el municipio deberá incorporar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, dentro de 60 días hábiles a contar 
de la recepción del presente informe, un catastro con el detalle 
de las casetas sanitarias que tengan las fundaciones picadas 
y junto con ello, las especificaciones técnicas debidamente 
suscritas por un profesional competente que detallen el 
procedimiento de reparación que deberá considerarse para 
asegurar las condiciones estructurales de los elementos, 
indicando además como será ejecutada dicha reparación, 
antecedentes que serán revisados por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 3, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se observaron casetas 
sanitarias con aberturas 
en las esquinas del 
revestimiento exterior de 
siding, que deja a la 
intemperie los materiales 
de OSB y fieltro. 

La entidad edilicia tendrá que informar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días 
hábiles a contar de la recepción del presente informe, las 
medidas para corregir la deficiencia detectada, lo que será 
revisado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 (Continuación) 
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 5, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se constató que las 
casetas sanitarias 
completas Nos 73, 486 y 
675; e intermedias Nos 
122, 297, 552 y 567, no 
contaban con los 
cuartorodones en los 
encuentros de esquina 
interiores de los muros. 

El municipio tendrá que incorporar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo máximo de 60 
días hábiles a contar de la recepción del presente informe, un 
detalle con la cantidad real de las molduras ejecutadas, y en 
caso de ser distinto a lo pagado, efectuar los descuentos 
pertinentes con la documentación que así lo acredite, 
información que será revisada por la Unidad de Seguimiento 
de esta Entidad de Control. 

(C)    

Numeral 6, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó que en todas 
las casetas sanitarias 
completas e intermedias 
revisadas, no se 
instalaron las llaves de 
paso en las salas de 
baño y cocina. 

la entidad deberá incorporar las llaves de paso en cada sala 
de baño y cocina de todas las casetas sanitarias, según se 
exige en el RIDAA, informando las acciones para concretar tal 
medida en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo máximo de 60 días hábiles a contar de la recepción del 
presente informe, lo que será revisado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 7, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se verificó que todas las 
casetas sanitarias 
completas e intermedias 
revisadas, no se ejecutó 
la ventilación, la cual 
forma parte de la partida 
de la red colectora. 

El municipio deberá ejecutar las ventilaciones de todas las 
casetas sanitarias o en su defecto, efectuar los descuentos 
pertinentes por no encontrarse terminada en su totalidad la 
partida de red colectora, informando de la medida aplicada con 
la documentación que lo demuestre, en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR dentro del plazo máximo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe, lo 
que será revisado por la Unidad de Seguimiento y Apoyo CGR 
de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 8, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó que las casetas 
sanitarias ejecutadas no 
cuentan con las pruebas 
de aislación Megger 500 
o 1000 V, referidas a las 
instalaciones eléctricas. 

El municipio deberá realizar las pruebas respectivas, o en su 
defecto aplicar los descuentos pertinentes, informando de ello 
con los antecedentes que así lo acrediten, en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días 
hábiles a contar de la recepción del presente informe, lo que 
será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 (Continuación) 
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 9, del 
acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó que las 
casetas sanitarias 
completas Nos 73 y 675, 
e intermedias Nos 298, 
552 y 567, no contaban 
con la red colectara de 
alcantarillado exterior ni 
la cámara de inspección. 

La entidad edilicia tendrá que contar con un catastro con las 
casetas sanitarias que no cuentan con la red colectora interior 
ni la cámara de inspección y efectuar los descuentos 
pertinentes o en su defecto ejecutar las obras, informando de 
ello en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR con los 
antecedentes que así lo acrediten, en el plazo máximo de 60 
días hábiles a contar de la recepción del presente documento, 
lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 10, 
del acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó para las 
casetas sanitarias 
intermedias Nos122, 297, 
552 y 567, que los 
accesorios de baño no 
se encontraban 
instalados. 

El municipio deberá ejecutar las obras faltantes o efectuar los 
descuentos respectivos, informando de ello en la plataforma 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días 
contado desde la recepción del presente informe, para 
validación de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de 
Control. 

(C)    

Numeral 11, 
del acápite I, 

Sobre 
Aspectos 

Constructivos 

Se validó que el cierro 
provisorio instalado en la 
PEAS, corresponde a 
malla bizcocho con 
polines de madera, lo 
que no se ajusta con la 
normativa aplicable. 

El municipio deberá exigir que los cierros provisorios se 
ajusten a la norma aplicable que rige el contrato, debiendo 
indicar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo 
máximo de 60 días hábiles, a contar de la recepción del 
presente informe, las medidas para dar cumplimento a dicha 
normativa, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento 
y Apoyo de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 1, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se verificó que existe un 
total de 49 controles de 
los rellenos 
compactados en 
circunstancias que 
correspondían un 
mínimo de 215 
certificaciones. 

El municipio debe exigir la cantidad de certificaciones 
requerida, informando las gestiones que implementará para su 
cumplimiento, lo que tendrá que acreditar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, dentro de 60 días hábiles a contar 
de la recepción del presente informe, para revisión de la 
Unidad de Seguimiento y Apoyo de esta Entidad de Control. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 (Continuación) 
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 2, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se validó que en la 
PEAS se ejecutaron la 
cámara desripiadora, el 
pozo de bombas, la 
cámara de válvulas y la 
caseta del generador, sin 
contar con el permiso de 
edificación. 

La entidad edilicia tendrá que realizar las gestiones para 
conseguir el permiso de edificación de la PEAS, el cual deberá 
acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el 
plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, lo que será validado por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

(C)    

Numeral 3, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se verificó que no se dio 
cumplimiento a la oferta 
de mano de obra local 
ofrecida por el 
contratista, sin aplicar las 
multas respectivas. 

El municipio tendrá que realizar un informe fundado que 
permita determinar las multas a aplicar por tal incumplimiento, 
remitiendo los antecedentes a través de la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días 
hábiles contado a partir de la recepción del presente informe, 
lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 4, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se constató que, salvo 
los meses Nos 3, 9, 10 y 
11, el avance físico real 
fue menor al 
programado, 
evidenciándose diversas 
partidas con atrasos 
cada mes, sin aplicar las 
multas asociadas a tal 
incumplimiento. 

El municipio deberá evacuar un informe fundado en el cual 
determine si corresponde la aplicación de multas por tales 
hechos, y en caso de considerarse, indicar el procedimiento 
de tal sanción y el monto, debiendo incorporar los 
antecedentes que así lo acrediten, en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe, para 
revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 5, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se verificó la aplicación 
de una multa sin que los 
antecedentes que la 
sustentan, cumplan los 
requisitos dispuestos en 
las bases administrativas 
del contrato. 

La entidad edilicia deberá reconsiderar la multa aplicada, 
emitiendo los respectivos actos administrativos que así lo 
demuestren, lo que deberá subir a la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR dentro de 60 días hábiles contados 
a partir de la recepción del presente informe, para su 
validación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 (Continuación) 
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 6, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se comprobó que se 
aplicaron multas por los 
mismos hechos y 
tiempos pero en base a 
incumplimientos distintos 
según las bases 
administrativas. 

El municipio tendrá que reconsiderar la multa aplicada por el 
mismo hecho, emitiendo los actos administrativos 
correspondientes que así lo demuestren, los que tendrá que 
subir a la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR dentro de 
60 días hábiles contados a partir de la recepción del presente 
informe, para revisión por parte de la Unidad de Seguimiento 
de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 7, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se verificó que de los 
antecedentes de la 
modificación de contrato 
a costo cero, la 
información del contrato 
no coincidía con el 
presupuesto adjunto. 

El municipio deberá corregir la información que corresponda, 
a través de los actos administrativos correspondientes que 
deberá informar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo 
CGR en el plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, para revisión por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Entidad Fiscalizadora. 

(C)    

Numeral 8, del 
acápite II, 

Sobre 
Aspectos 

Administrativos 

Se validó el pago de la 
partida global en forma 
porcentuada 
correspondiente a 
Replanteo y trazado de 
niveles. 

La entidad fiscalizada tendrá que efectuar el descuento por no 
encontrarse ejecutada en su totalidad la partida, lo que deberá 
ser acreditado a través de la documentación pertinente en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR dentro del plazo de 60 
días a contar de la recepción del presente informe, para 
validación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 2, del 
acápite III, 

Otras 
Observaciones 

Se validó que la ruta 203 
CH presentó daños 
derivados de los trabajos 
de colectores, sin que el 
municipio informara 
sobre las medidas para 
su corrección. 

El municipio tendrá que emitir un informe fundado con las 
medidas a adoptar, indicando la aplicación de cargos por los 
daños advertidos además de las gestiones de coordinación 
con la Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos, ello, en 
virtud que es el municipio quien tiene la responsabilidad de 
responder ante las deficiencias generadas por la empresa 
ante esa dirección regional. 
Por lo expuesto, la documentación de tales acciones deberá 
ser incorporada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
dentro del plazo máximo de 60 días hábiles a contar de la 
recepción del presente informe, para revisión de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 (Continuación) 
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

N° OBSERVA-
CIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O COMENTA-

RIO DE LA 
ENTIDAD 

Numeral 3, del 
acápite III, 

Otras 
Observaciones 

Se validó que la ruta 203 
CH presentó daños 
derivados de los trabajos 
de colectores, sin que la 
Dirección Regional de 
Vialidad de Los Ríos, 
informara 
oportunamente sobre las 
medidas a implementar 
para su corrección. 

La Dirección Regional de Vialidad de Los Ríos, deberá remitir 
los avances de las gestiones sobre el cobro de las garantías y 
la forma definitiva de cómo se corregirán los daños 
evidenciados, antecedentes que tendrá que incorporar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo máximo de 
60 días para revisión de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)    
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ANEXO N° 4: Estado de observaciones de Informe Final N° 904, de 2022 
B) Observaciones que van a seguimiento por la Unidad de Auditoría Interna de la Entidad 

No DE OBSERVACIÓN Y 
EL ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE 

COMPLEJIDAD REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Numeral 4 del Acápite I, 
Sobre Aspectos 
Constructivos 

Se verificó que en la caseta sanitaria N° 675, falta revestir 
el borde inferior del receptáculo de la ducha con cerámico. (MC) 

El municipio deberá informar sobre las medidas que 
implementará para dar cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, incorporando tal información en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo máximo de 60 días 
hábiles a contar de la recepción del presente informe, para ser 
revisado por la Unidad de Control de esa entidad. 

Numeral 1 del Acápite III. 
Otras Observaciones 

Se verificó que al día 27 de noviembre de 2022, la 
Municipalidad de Panguipulli no había actualizado la 
información del contrato en estudio en la plataforma GEO-
CGR. 

(MC) 

El municipio deberá actualizar la información del contrato en la 
plataforma GEO-CGR, y remitir los antecedentes que así lo 
demuestren en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR dentro 
de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente 
documento, lo que tendrá que ser revisado por la Unidad de 
Control de ese municipio. 
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